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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO MEDIANTE CONSULTA 

REALIZADA EL 01 DE AGOSTO DE 2017 
 
El señor Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas tiene a bien realizar la 
siguiente consulta a los miembros del Consejo Directivo: 
 
El Consejo Directivo de la FCSH resuelve:  
 
R-CD-FCSH-096-2017: APROBAR la contratación de los profesores Liliana Alencastro López 
y José Gabriel Castillo García a través de ESPOLTECH E.P. para guiar y evaluar a los 
estudiantes de la cohorte 1 de la maestría en Ciencias Económicas, quienes reprobaron 
dichas materias, bajo la modalidad de estudios dirigidos, conforme la recomendación del 
Ph.D. Gonzalo Sánchez, Coordinador Académico. Estas actividades se realizarán del 07 de 
agosto al 22 de septiembre del 2017 y no incluirán dictado de clases. Se considerará para el 
pago 10 horas de trabajo conforme con el siguiente detalle:  
 
1) Elaboración y toma de exámenes: 4 horas,  
2) Guía del material a ser evaluado: 3 horas,  
3) Elaboración y calificación de actividades: 3 horas. 
 
Lo certifico, Mariuxi Silva Loor. 

 

 


